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Ushuaía,	 septiembre de 2016.-
Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución, para ser tratado sobre tablas en la próxima sesión, en virtud de los
siguientes fundamentos.

En esta época del año, los vecinos de nuestra ciudad comienzan a aprovechar
los espacios al aire libre para su esparcimiento. El Camping Municipal, por su
ubicación, es uno de los lugares utilizados por los vecinos para disfrutar de la
naturaleza, en especial durante los fines de semana.

Sobre este espacio he recibido quejas de personas que han Ilegado hasta el
lugar para pasar el día, y han encontrado que el lugar no se enco ba en
condiciones, ni contaba con el mantenimiento mínimo para poder utilizarlo.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento 	 siguiente
proyecto de Resolución.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1 0. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda realizar o gestionar la realización, según
corresponda, de las siguientes acciones en el Campíng Municipal:

a) reparación, mantenimiento y limpieza de las instalaciones, en particular el
sector de sanitarios;

b) limpieza y recolección de residuos en el predio,
c) refacción de los fogones o parrillas;
d) realización de controles o inspecciones en el lugar duran los fines de

semana.
ARTÍCULO 2°. — De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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